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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Reunidos los requisitos exigidos por el artículo 325 del C. 

General del Proceso, se dispone: 

 
ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la demandante 

en contra de la sentencia proferida el 24 de mayo de 2023 por el 

Juzgado Cuarto (4) de Familia de Bogotá, D.C., en el proceso de 

UNIÓN MARITAL DE HECHO de CLAUDIA LILIANA ANTÍA 

BARRIOS contra HEREDEROS DE LUIS FERNANDO PATIÑO 

QUINTERO.  

 

NOTIFÍQUESE  


